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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

1 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, viernes 21 de julio de 2017, 

CÓDIGO ONU 

90100000 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

PATTYS BUFFET, S.A. DE C.V. 

LÍNEA: 0301 PR-SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD/GOBERNABILIDAD 

' 
CÓDIGO ,! CANTIDAD l

0
, UNIDAD DE 

l PRESUPUESTARIO l l MEDIDA 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

54310 1 

ALIMENTACIÓN SERVIDA PARA UNA REUNIÓN DE 35 PERSONAS, EL 

DÍA MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2017, EN LAS INSTALACIONES DE 
CAPRES, EN HORARIO DE 08:00 AM A 12:00 DEL MEDIODÍA, DE 
ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: ( 

REFRIGERIO AM: 2 PORCIONES POR PERSONA (SALADA Y DULCE) 

• 35 SÁNDWICH DE POLLO 
• 35 TARTA DE CIRUELA Y SEMILLAS 
• 35 SODA, CAFÉ O TÉ CALIENTE 

PARA EL EVENTO, EL SERVICIO INCLUYE: 

SERVICIO • PERSONAL PARA SERVIR 
•LOZA 
• CUBERTERÍA 
• MESA BUFETERA VESTIDA 
•MESEROS ESTILO BUFFET 
•TRANSPORTE 

NOTA: LA ENTREGA DEL SERVICIO SE HARÁ EN LOS SALONES DE 
AULAS DE CAPRES, UBICADO SOBRE LA ALAMEDA MANUEL ENRIQUE 
ARAUJO No. 5500, SAN SALVADOR, EN EL HORARIO DE9:45 AM. 

PERSONA CONTACTO: NELLY BELLOSO, TELÉFONO: 2212-9000. ( 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES. 

ORDEN No.: OC/LG/0301/0071/2017 r 

NIT 

0614-080514-103-2 

CLASIFICACIÓN: 

MARCA/ 
PA(S DE ORIGEN 

NO APLICA 

SERVICIOS 

! PRECIO UNITARIO ! 
! (CONIVA) ! 

$ 210.00 $ 

$ 

REFERENCIA: 

VALOR TOTAL 

(CONIVA) 

210.00 

210.00 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN SERVIDA PARA PARTICIPANTES EN EL TALLER SOBRE "DIALOGO, LG/0301/0043/2017 
POLÍTICA, CONCERTACIÓN DE ACUERDOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS" DIRIGIDO A GOBERNADORES Y VICE GOBERNADORES, SOLICITUD CÓDIGO: (19--06-2017) ( 
EN EL MARCO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES PLURALES EN LA IMPLEMENTACIÓN DELl------------------1 
PLAN EL SALVADOR SEGURO (PESS); PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD/GOBERNABILIDAD. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 

ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/LG/(CC)(S)/0071/2017 
1 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 
82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION-ES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RffiNCIÓN DEL 1% DE IVASOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ: EL DÍA MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2017, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE DEL SERVICIO Y EL PROVEEDOR 

ADJUDICADO. 

*PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD -ALAMEDA DOCTOR 

MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. 5,500, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD/GOBERNABILIDAD. 

DESIGNADO SG(GOBERNABILIDAD) Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFE UFI 
HEOIOPOR: PEGL~ 

FORMULARIO AUTORIZADO POR LA DAC, PARA LIBRE GESTIÓN 2917 
REVISADO POR: LW 


